
 Japón financió proyecto de Abastecimiento de Agua Potable en           

Barrio Nuevo, El Divisadero, Morazán. 

 

Representantes de la Embajada del Japón en El Salvador, junto al Alcalde 

Municipal de El Divisadero, Sr. Rubén Benítez, el Presidente de la ADESCO 

Barrio Nuevo, Sr. José Alvarenga, la Gerente General de la Asociación 

Intermunicipal de Energía para El Salvador (ENEPASA), Licda. Carolina 

Meléndez, y miembros de la Comunidad, participaron en el recorrido de cierre y 

entrega del proyecto de Abastecimiento de Agua Potable en Barrio Nuevo, en el 

municipio de El Divisadero, departamento de Morazán. 

 

Barrio Nuevo, ubicado en el municipio de El Divisadero, es una comunidad que 

anteriormente no contaba con acceso al agua potable en sus viviendas. Sus 

habitantes sufrieron por más de 20 años debido a la carencia de un servicio digno 

de agua potable, por lo que anteriormente su forma de abastecimiento fue por 

medio de recolección de aguas lluvias durante el invierno mediante una cuenca 

en la localidad para uso común para los habitantes con derecho a llenar dos 

cántaros por familia por semana esto para realizar actividades domésticas y de 

higiene personal, y para consumo humano se abastecían comprando agua a pipas 

que pasaban cada 2 veces a la semana distribuyendo agua para consumo humano 

y 3 veces a la semana distribuyendo agua para uso doméstico.  

 

Analizadas e identificadas todas estas necesidades, y con el objetivo de mejorar 

la calidad de vida de los habitantes de la zona, Japón, a través del Programa de 

Asistencia Financiera No-Reembolsable para Proyectos Comunitarios de 

Seguridad Humana (APCS), dispuso aportar con un total de US $74,735.00 para 

el proyecto, lo que consistió en instalación de entronque de la red existente a la 

red nueva, instalación de red de impelencia 783.00 ml, instalación de 1.99 km de 

red de distribución, construcción de tanque de almacenamiento de agua potable 

con capacidad de 50.00 m3 con su respectivo equipo de cloración, instalación de 

cerco perimetral para cisterna y caseta y para tanque de almacenamiento, 

supervisión y auditoría externa del proyecto. 

 

 



Este proyecto contó con el apoyo de la Alcaldía Municipal de El Divisadero, su 

aporte consistió en la realización de obras de terracería para el área de entronque 

a cisterna, terracería de línea de impelencia, instalación de equipo de bombeo 

con su respectivo panel de control, compra e instalación de acometidas 

domiciliares y terracería de red de distribución, elaboración de carpeta técnica, 

compra e instalación de rótulo y placa del proyecto, así como también la gestión 

e instalación de la subestación eléctrica, aporte valorado en US $55,050.36. 

Haciendo una sumatoria total del proyecto de US$129,785.36. 

 

A través de este proyecto, Japón contribuye a que los habitantes de Barrio Nuevo, 

tengan acceso al agua potable beneficiando así a más de 131 familias, 

traduciéndose a un aproximado de 629 habitantes de manera directa con el 

acceso a agua potable y apta para consumo humano en sus hogares; y de este 

modo, promueve la denominada “seguridad humana”, un concepto que insta a 

proteger el derecho de las personas a llevar una vida feliz y digna, libre del temor 

y la miseria, a través de su protección y el desarrollo de sus capacidades.  

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Estamos muy contentos y agradecidos con 

este proyecto de agua potable en nuestro 

Barrio Nuevo, gracias a la Embajada del 

Japón, a la Alcaldía Municipal de El 

Divisadero, y a ENEPASA, todos unidos han 

hecho realidad este sueño como acto de amor a 

nuestra comunidad, Dios los bendiga a todos”. 

Sra. Margarita Mejía. 

Beneficiaria y miembro de la comunidad de 

Barrio Nuevo. 

 

“Estamos muy agradecidos con este proyecto 

que nos han brindado, antes sufríamos por el 

agua, eso cambio, y hoy gozamos de este 

recurso el cual recibimos hasta nuestros 

hogares y estamos muy felices. Nuevamente 

gracias a la Embajada del Japón, a la 

municipalidad y a ENEPASA, gracias en 

nombre de la comunidad de Barrio Nuevo”. 

Sra. Gladis Mejía. 

Beneficiaria y miembro de la comunidad de 

Barrio Nuevo. 

 


